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21962Quinto.-Se otorga esta autorlmci6n por un periodo de hasta
el 31 de lulio de ¡gas, • partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado, debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la, prórroga oon tres meses de ~telac16n a
su caducidad y adjuntando la documentación exigIda por .8
Orden del Ministerio de Comercio de _24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paisas de ongtm de }& mercancía a importar
serán todos aquellOl oon los qUe España ma.otiene relaciones
comaciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que ESJ)aña mantiene aslmi!lmo
relaciones comerciales normales o BU moneda de pago Sea:':OD
vertí bit>, pudiendo la Dirección General de Exportación, 9i. lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los dE:mAs paises.

Las ~xportaciones realizadas a partes del territorio nacio~aJ
situadas fuera del área aduanera, también se benficiarán oel
régimen de tréfico de perfeccionamiento. act~vo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6D y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá Be!' superior a dos
aftos, si bien pare.. olitar por primera vez a este sistema nabrán
de cumpl1rse los requisitos esta.blecidos en el punto 2.4 de la Or·
den ministerial de la ~idencia del Gobierno de 20 de noviero·
bre de 1975 y en el punto 6'<' de la Orden del Minlsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para IOlicit&r las importaciones seré. de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv&!, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de 16 Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon fran:¡uicia
arancelaria en el sist~ma de reposición, a que tienen derflcho
las expOrtaciones realizadas, pOdré.n ser acumuladas, en todo
o ~ parte, sin más limitación que el cumplimiento del plaw
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de c.arechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse Id transformación o inoorporaclón y
exportación de las mercancias f;erá de seis m't:ses.

Octavo.-La op..::i6n del sbtema a elegir se hat"á en el mo·
mento de la presanta.ción dE la oorre~!l<ir...diente deol'lraC1Ón o
li.c€ncia lle importación" en la adm~s;6n tempora.l. Y en el mo
mento de soiicitar 1& c..orresp•.mdlente licencia d!A exportación,
en los otros dos sis~ma.s. En todo caso, deberán indicarse !3n
las CDrrespO,ndientcs casillas, tanto de la declaración o licencia
de-in~portacióncomo di:! la l!éen8ia di:! exPOI'taeión, ,que ell.itujar
se aeLga al régimen de tráfico de perfecciona.mi~ntoactivo y el
sistema elegido, mencionando la diSpOSición por 1& que se l€
otorgó !Al mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tré.fie<:
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminado-,
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins-pec
ciOO.

Diez.-En el sistema de rePosición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ~ayar.

efectuado desde el SO de marzo de 1984 hasta la aludida fechE
de publicación en el .Boletln' Oficial del Estado, PQdrAn aco
g(trse también á los beneficios correspondientes, siempre qu<
se hayan hecho constar en la licencia de exportaoión y en le
reEitante documentaci6n aduanera de despacho la referencia d<
estar 'en trémite su resolución. Pará estas exportaciones 1<
plazos feftalados en el articulo anterior comenzarán a contar$(

'desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletú,
Oficial del Estado.

Once.-Esta autorización 'se regiré. en todo aquel·lo reLativ(
a tráfico dEl pert'Elccionamiento y que no esté contemplado en ll.
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- númen
165) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febreto dI(:
1976 r.. BOletín Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d(:
1978 (.. Boletín Oficial del Estado. número 53).

-'- Circular de la Dire<:ción General de Aduanas de 3 d.
marzo de 1976 (..BoleUn Oficial del Estado. número 77J.

Doc:e.-La Dirección General de Aduanas y la Direoci6n Ge
neral de ExportacIón, dentro de sus respectlva.s comP€'ten=i~

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicació1
y des€nvolvimiento de la preSente autorizaci6n.

Trece.---=EJl. régimen de tráfico de perfeccionamiento activI
que se autoriza por la present.e Orden se considera continua
ci6n del que tenia la firma ..St.arlar S. A. según Orden de 9 d<
f4'!bt'ero de 1982 (.Boletin Oficial del Estado de 30 de marzo)
a efectos de la mención que en las ltcencia.9 de exportaci61
y corresj)Ondi.¡;ntes hojas de df'talle. se haya hecho del ~itad<

régim€n, ya caducado o de-la solicitud de su pr6rroga,

Lo QUe comunioo a V. 1. para su cono...."'imlento y efectos.
Dios guarde a, V. 1. muchos anos.
Madrid. 12 de septi~mbre de 1984 -P. D., el Director genera

de EXpOrtación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Dire<:tor general de Exportación.

ORDEN de 12 de .epttembre de 1984 por la que
." autoriza a la firma cCtntal Adhesivas Ubis,
80cisdad Anónima., .1 r.tgtmen eH trMico, de per-
feccionamiento acttvo, para la tmportación de di
versas materta.B primaB y la 8%portaci6n de cintas
Gdhesivas.

Ilmo. Sr...,Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .etntaa Adhesivas Ubis. So
ciedad Anónima_, solicitando e. r6g1men de tráfico de -perfeccio
namiento activo para la importación de diversas 'materias pri
mas y la exportación de cintas adhesivas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de t:rifico de perfecciona...
miento activo a la firma .Cinta ABdhesivas tJbls, S, A.-, con
domiclIio en polfgono industrial Lastaola, Hernani (Guipúzcoa),
y número de identificaci6n fiscal A-20034567.

Segundo,-Las mercancías de importación tarAn las si
guientes:

1. ~Ueul& de "polioloruro de vinUo, material en emulsión,
100 por 100 PVC, color transparente, sln plastificar, de 30 a SO
micras de espesor, suministrado en bobinas, P. E. 311.02.54.

2. PeUcula de celulosa regenerada (viscosa) tipo PV...f60. sin
imprimir, de 30 a 80 micras de .pesor, sumInistrada en bo
binas P. E. 38.03.12,

3. Pelfcula de pol1propileno al 100 por 100, color transparen
te, de 25 a .4() micras deeapesor, aum1D1strado en bobinas,
posJcJón estadlstica 39.02.25.2.

... Resinas de hidrocarburos altfAttcos o mezcla de al1fé.ticos
y aromáticos, P. E. 39.02.9'7.2, marcas comerciales .Escorez
1304-,...Escorez-1202-, .Escorez·1407_ y ..Hércules AR-.1DO-.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Cintas adhesivas de policloruro de vlnfWl, de &O & eo ml·
eras de espesor, servidas en rollos de diferentes largos y anchos.

1.1 De anchura no superior a 10 oenUmetros, posici6n es
tadística 39.02.02..

1.2 De anchura superior a 10 centimetros, P. E, 39.02.54:.

n. Cintas adhesivas de celulosa regenerada, de fiO a 80
micras de espesor, servidas en rollos d.e diferentes largos y
anchos.

1!.1 De anchura no supertor a 10 centímetros, ·P. E, 311.03.05••
11.2 De anchura superivr a 10 cenUmetros, P. R, 39.03.12.

I11. Cintas adhesivas de poliproplleno, de 45 a eo micras de
espesor, servidos en rollos de diferentes largos y anchos.

111.1 De anchura. no superior a 10 oentlmetros, P, E. 39.02.02.
111.2 De anch"Jl'& superior a 10 cent1metros:

m.2.1 De espesor inferior a 0,05 mllfmetros, P, E. 39.02.25.2.
111.2.2 De espesor comprendido entre 0,06 y 0,10 milímetros,

posición estadlstica 39.02.26,

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancl&1
de importación realmente cont1aidos en los productos exporta
dos. se podrán lmportar con franqUicia arancelaria o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o ~ devolveré.n los derechos
arancelarios, I&gún el sJstemb. a que 18 acoja el interesado,
113,63 kilogramos de las citadas mercanc1as.

b) Se consideran pérdidas el 12 por 100, en concepto exclusi
\) de mermas.

e) El lnteresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correSpOndiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de 1&1
materias primeas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, form3.s de presentación), dimensiones y demé.s
caracteristicas que las identifiquer y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberé.n coinctdir respectivamente.
con las mercanctas previamente importadas o que en su com
pensaci6n se 'importen posteriormente. a fin de ue la. Aduana,
habida, cuenta de tal declaraci6n, y de las comprobaCIones que
estime conveníente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para Su revIsión o análisis por el Laboratorio Central de
AdUanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por-un periodo de hasta
el 31 de julio l~e 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el' .Boletfn Ot'idal del Estado-, debiendo el interesado, en su 
caso. solicitar la prórroga con tres meses de antcl~i6n a su
cadll{ ¡dad y adjuntando la documentación exigida. uor la Orden
del Ministerio de Comercio, d-P 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar
serán todos &Guellos con los que Espafta mantiene realclones
comp,rciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aQuello,;; con los ue cspafta mantiene asimismo
rlllaciones cO'rrl€rciales normales o I'U monada de pago sea
convertible, -udiendo la Dir~cci6n General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.
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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del ma aduanera también se baneflclarén del
régimen dI:: trafico de )er!8ccl0namlento acUvo. en análoga.s
corJdicionea que las destinadas aj extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisIón temporal no podré. ser superior a dos
años, sl bien. par.:. optar por primera vez a e-ste. sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2A) de noviem
bre de 1975 '1 en el punto e.o de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para s:Jlic1tar las importaciones será d 1 UD do a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.e de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de W de nov¡embre de 1m.

Las can.idades de meréancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema. de reposición, _ que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el' cumpUmiento del plazo para
solicitarlas.

EH el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizara." la transformación o incorporación y ex
pOf!.aciÓn de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
merito de la presentación de la_ correspondiente declaración o
Ikellcia de Importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente ~icencla de exportación en
los otros d , sistemas. _En i;odo caso. deberán indicarse en las
correspondientes casinas. tanto de la declaración o licencia de
importt.ción como de la licencia de .exportación.. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por 1& que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termlnados
exportables quedarAu sometido::; al regimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y d _ devolución de derechos.' las exportaciones que se
hayan efectuado desde e117 de octubre de 1983. hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficlal del Estado_, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para est&s exportaciones. los
plazos señalados en el art1culL anterior comenzart\n a contarse
desde la fecha de pubUcación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado-.

Undéc1rno.-Esta autorización se regtrá. en todo aquello re
lativo a tréfico'-de 'Derleccionamiento y que '10 esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 140211975 (.Boletín Oficial del Estado- nú.
mero 16,5).

- Orden de la Presidencia jel Gobierno de 00 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del E~tado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletfn Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerto de Comercio de 20& de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado_ número 531.

- Circular de la Dirección General de Aauanas de 3- de
marzo de 1976 (.Boletfn Ofich"J del Estado- número TU.

Duodécimo.-La Dirección General de Adul1l1-as y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas oara la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriZa por la presente Orden se considera con
tinuaciÓn del que tenta la finna cCintas Adhesivas Ubis. Socie
dad Anónima., según Orden de 2 de octubre de 1981 (.Boletin
Oficia.' del Estado_ del 17), a efectos de la menciÓn que en las
licenCIas de exportación y correspondk:.ntes hojas de detalle. se
haya hecho del citado régimen. ya caducado. o de la solicitud
de su prórroga.

L~ que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años
Madrid. 12 de septiembre de 1964.-P. D. ei Director general

de EX;Jortaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

IImo Sr. Director general de ~xportación.

ORDEN ds 12 de .,e,- tiembre de 1984 por la que
8e autortm a la Firma ·.Seleccione.:> Editoriales,
Soctedad Atlóntma., fl réQimen de tráfico de per
feccionamiento activo para /a importación de papel.
cartón y cartulina y /a- e~p()rtación de libros.

. lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d.lente prom?vido . o:' la EmprE>sa -Selecciones Editoriales, 50
cled~d AnóDl!lla-. soUcitando el régimi:m de tráfico de perfec.:cio
namlento actIVO pra la importación de oapel cartón y cartuli-
na y la exportació:l e . libros, ..

Este Ministerio. de acuerdo a lo ;nformado y propuesto por
la Dirección ;enera' de ',~ull"(ión. ha resuelle,

Primero.-5e\ autoriza el rég:men de tráfico de perfecciona
miento acUvo a la firma .SeIL·' (lones EditorIales, S. A.~. con
domicilio en Rita Bonnat. número 9. Barcelona, y número de
identificación fiscal A-083'53492.

Segundo.-Las mercancía~ de importación serán las siguien
tes:

L Papel de impresión y e'-lcritura de edición, con un conteni
do igual o Inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, posición
estaobtica 48:01.80. .

1.1 Calidad offset pigmen tado.

1.1.1 Con un gramaje de 65-150 gramos/metro cuadrado,
color blanco.

1.1.2 Con n gra.male de lQl~:aso gramol/metro cuadrado.
color blanco.

2. Papel de impresión y escritura de edición. con un conte
nido del 40 por 100 o menos de pasta mecinica y más del
5 por 100 de ésta, P. E. 48.01.81.1.

2.1 Calidad offset pigmentado..

2.1.1 Con un gramaje de 65·150 gramos/metro cuadrado, co
lor blanco.

2.1.2 Con un gramaje de 151-250 gramos/metro CU'ldl'ado,
coJor blanco.

3. Papel de Impresión y escritura estucado.

3_1 Exento de pasta O"ecállica P. E, 48.07.59.2.

3.1.1 Con un peso de 80 1RO gramos/metro cuadrado

3.1.1.1 Por las dos caras.

3.1.1.1.1 Gofrado.
3.1.1.1.2 Mate o brillante.

3.1.1.2 Por las dos caras, arte.

3.1.2 Con un peso de 161 250 gramos/metros cuad-rado.

3.~.2.1 Por las dos caras.

3_1.2.1.1 Gofrado.
3.l.2.1.2 Mate o brillante.

3.1.2.2 Por las dos caras, arte

3.2 Con menos del 5 por 100 de pasta mecánica. poslción
estadistica 46.07 ..5&.9.

3.2,1 Con _n gramate de &Q·1P.l.1 gramos/metro cuadrado
3.2.1.1 Por las dos caras

3.2.1.1.1 Gofrado.
3.2.1.1.2 ~jate O brillante

3.2.1.2 Por las dos cara~ arte.

3.2.2 Con un gramaje de 161~250 gramos/metro cuadrado.

3.2.2.1 Por las dos c&r83.

3.2.2.1.1 Gofrado.
3.2.2.1.2 Mate o brillante.

3.2.2.2 Por las dos caras, arte.

3.3 Con un 4<1 por 100 o tr.~nos de pasta mecánica y mas
del 5 por 100 de ésta, P. E. 48.07.59.9.

3.3.1 Con un peso C( ,11f.'cendido entre 86-1(3'1· gramos/metro
cuadrado.

3.3.1.1 Por las dos caras

3.3.1.1.1 Gofrado.
3.3.1,1.2 Mate o brillante

3.3.2 Con un peso com~)rendido entre '61250 gramos/metn"
cu.adrado.

3,3.2.1 POI las dos caras.

3,3.2.1.1 Gofrado.
33.2.1'2 Mate o brillante.

3,4 Con máS del 40 por 100 de pasta mecánfca. posición
estadistica 48.07.59.1.

3.4.1 Con un peso comprendido entre 35-100 gramos/metro
cUl:ldraco.

3.4.1.1 Por las dos caras.

34,1.1.1 Gofrada.
3,4.1.1.2 Mate o brillante

4. Cartón gris para encuad>::rnación formado de papeles y
carlones sirnplemen unidos por encolado, P. E. 48.04 90.

5. Papel y cartulina impregnados de resinas sintética:,; para
cuoi"rtas de libros, P. E. 48.07 7í .2.


